
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
124/2025 

 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE BAJA 
CALIFORNIA SUR  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos digitalizados de la Presidenta de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

4906-SEPJF 

 
Las documentales se enviaron el veintinueve de noviembre del año en curso, a través 
del sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación y se recibieron el día de hoy, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil veinticinco. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 124/2025 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace 

valer la Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 

California Sur. 

 
Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 

“III.- Norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 
publicó: 
 

Una porción normativa de la fracción I y la fracción II del Artículo 99 (sic) de la Ley de 
Derechos de las Personas, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas de 
Baja California Sur, que dispone los requisitos que deberá reunir la persona que ocupe 
la titularidad de la Dirección de Atención para las Personas Indígenas y Afromexicanas 
en Baja California Sur que crea dicha ley, entre ellos, los establecidos en la (sic) 
fracciones I y II, consistentes, según sus respectivas porciones normativas, en contar: 
fracción I ‘con modo honesto de vivir’ y fracción II ‘con título expedido por institución 
de educación superior legalmente facultada para ello, de cuando menos 5 años 
anteriores a la fecha de su designación.’, ordenamiento publicado en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California, mediante Decreto 3162, de 30 de octubre 
de 2025, como antes se informó, disposición que es del texto siguiente: (…).” 
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Turno. 
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRB/MESH/DAAG. 1

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:26:03Z / 03/12/2025T15:26:03-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:26:04Z / 03/12/2025T15:26:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:26:03Z / 03/12/2025T15:26:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 807048 
Datos estampillados B52DC2AA02D48C8219BDE02799114808895544E8EF37F76927C5D0973548F512F3FEA5

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T17:13:38Z / 03/12/2025T11:13:38-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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5a b1 ca 58 a8 29 af 21 05 13 16 86 3c 89 44 ec 10 74 7c 28 96 07 70 f3 b8 29 c9 f5 90 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T17:13:38Z / 03/12/2025T11:13:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T17:13:38Z / 03/12/2025T11:13:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 804812 
Datos estampillados 5A9502F53D93F8B2C905968AD09CDFB721983B6DE4477939438E89A69E901FFAF6B9A

 
 
 
 
 




